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Ocho columnas 
 

 
 

 

Incumplen certificación de policías en México 
No logran eta acordada gobiernos federal, estatales y municipales; la Guardia 
Nacional, la más rezagada 

 

 
Es barril sin fondo Banco del Bienestar 
Recibe 15 mil mdp 

 

 

Negocian diferencias en reunión del T-MEC 
Agenda. Llevarán a la mesa conflictos laborales, agrícolas y energéticos 
 

 

Inflación y malas cosechas meten presión al mercado global de granos 
Maíz encareció 117% en los últimos 10 meses 
 

 
Canceladas, más de un millón de tarjetas de crédito 
Reacción de clientes ante la pandemia, revela informe de la CNBV 
 

 
Cierran 867 sucursales de banco y cancelan otro millón de tarjetas 
Nueva normalidad. La CNBV revela que en el primer trimestre las transacciones 
digitales repuntaron 26% en tanto, el turismo que llega de EU batió récord y ya 
representa 75% 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Pobreza atrasa registro de jóvenes ante el INE 
Derechos políticos 

 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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México condena excesiva fuerza que emplea Israel 
Juan Ramón de la Fuente, embajador de México en la ONU, reprocha el silencio del 
Consejo de Seguridad ante el conflicto; también condena los ataques con cohetes 
lanzados por Hamas contra Israel 

 

La Razón 
Judicialización crece en recta final de campañas: van ya 600 denuncias 
Datos de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
 

 
Favorecen a Morena con mejoras urbanas 
Asignan millones a través de SEDATU 
 

 
Con golpeadores intentaron desalojar a militares del CEN de Morena 
Mario Delgado 
 

 

Campañas mortales 
El actual proceso electoral es el segundo más violento de la era moderna, alerta 
iglesia 

 

 

México pide a ONU asumir su rol en el conflicto en Gaza 
Lamentable que no sea garante de paz, dice Juan Ramón de la Fuente 
 

   
Presentan PAN y MC denuncia a AMLO 
Ante la OEA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Gómez Fierro recibe un tercio más de amparos que su colega del otro 
juzgado en la materia (La Jornada, Cesar Arellano y Eduardo Murillo, p. web). 
Creados desde 2013 a raíz de las reformas constitucionales en materia de competencia 
económica, telecomunicaciones y radiodifusión, los dos juzgados especializados en 
estos temas han alcanzado relevancia ahora debido a las suspensiones que mantienen 
congeladas las leyes en materia de hidrocarburos, electricidad y el registro biométrico 
para usuarios de telefonía celular. 
Los legisladores consideraron que los litigios en estos temas eran de naturaleza 
diferente a los juicios administrativos o comerciales, por lo cual decidieron crear 
juzgados y tribunales especializados. 
Desde entonces, estas instancias han resuelto casos emblemáticos como el de las 
prácticas monopólicas de Coca Cola y la confirmación a la decisión del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones sobre la preponderancia de Televisa y Telmex en sus 
respectivos mercados. 
La historia de estos organismos no ha estado libre de controversias: es el caso del 
magistrado Jean Claude Tron Petit, integrante del primer tribunal colegiado 
especializado en competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, a quien 
cambiaron de adscripción en noviembre de 2017, tres años antes de concluir su periodo 
en el cargo. 
En su momento el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aseguró que el cambio 
obedeció a una rotación de magistrados, aunque se dio luego de que emitiera fallos 
contra Televisa y Tv Azteca. 
Actualmente, los dos juzgados especializados están presididos por egresados de la 
Escuela Libre de Derecho: Rodrigo de la Peza López Figueroa, en el primero, y Juan 
Pablo Gómez Fierro en el segundo. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/17/politica/005n1pol) 
 

PRI va por homologar proceso de desafuero a Ejecutivo (El Universal, Víctor 

Gamboa, p. web). 
Legisladores del PRI plantearon una reforma al fuero constitucional para homologar el 
proceso de retiro de la inmunidad del Presidente de la República con el de otros 
servidores públicos, es decir, que el Mandatario no tenga un procedimiento especial. 
Mediante una iniciativa de ley, los diputados Dulce María Sauri Riancho, Mariana 
Rodríguez, Claudia Pastor Badilla, René Juárez Cisneros y Enrique Ochoa Reza 
proponen reformar el artículo 111 de la Constitución, que conserva el fuero y establece 
que cualquier acusación contra el Presidente debe pasar y resolverse por el Senado de 
la República, con base en la legislación penal aplicable. 
“La propuesta se pronuncia por conservar la protección constitucional al cargo de 
Presidente y, en caso de que existan acusaciones por la comisión de actos delictivos, 
que sea la Cámara de Diputados la que durante la declaratoria de procedencia resuelva 
si ha lugar a poner al inculpado ante las autoridades competentes, dando cauce jurídico 
al mandato constitucional de que en caso de que cometa algún ilícito, pueda ser 
imputado y juzgado”, explicaron los legisladores. 
Remarcaron que se debe seguir el mismo procedimiento a todos los servidores públicos, 
sin privilegios, y la Cámara de Diputados mantendrá su función de resolver si quedan o 
no a disposición de un juez para que los condene respecto al delito por el que se les 
acusa. 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/17/politica/005n1pol
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Argumentaron que aunque el presidente Andrés Manuel López Obrador asegura que 
con la reforma legislativa aprobada en 2020 quedó eliminado su fuero, la realidad es 
que los cambios no cumplieron con ese objetivo, ya que la inmunidad procesal para el 
cargo se mantiene. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-va-por-homologar-proceso-de-desafuero-
ejecutivo) 
 

PAN y MC denuncian ante OEA intromisión de AMLO en proceso electoral 
(El Universal, Víctor Gamboa y Juan Carlos Cortes, p. web). 
Este domingo, los partidos Acción Nacional (PAN) y Movimiento Ciudadano (MC) 
denunciaron al presidente Andrés Manuel López Obrador ante la Organización de 
Estados Americanos (OEA) por su intromisión en las campañas electorales en curso.  
El PAN denunció ante observadores internacionales de la OEA su preocupación por la 
intromisión del presidente López Obrador en las elecciones, pues “funge como vocero 
principal de la campaña morenista y realiza desde Palacio Nacional una contra campaña 
hacia el PAN y la coalición Va por México”, indicó el blanquiazul. 
En una reunión con integrantes de la OEA, el presidente nacional del PAN, Marko 
Cortés, pidió que el próximo 6 de junio “los ojos de América estén puestos en el país”, 
que el Ejecutivo Federal está interviniendo de manera absurda en el proceso electoral, 
contraviniendo las leyes y las medidas cautelares impuestas por el propio el INE, 
algunas de las cuales han sido confirmadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. “Todas las mañanas desde Palacio Nacional, haciendo uso y abuso 
de los recursos públicos, pareciera más el jefe de campaña del partido de Morena que 
Jefe del Estado mexicano y aquí en nuestro país eso no se puede, está claramente 
prohibido”, puntualizó. Explicó que el problema es que ya con absoluto descaro el propio 
presidente reconoció que sí está metido en la elección, porque no puede permitir, según 
él, una regresión democrática; lo que es muy grave, de acuerdo con la ley electoral. 
“Vemos amenazas como la ampliación del mandato del titular del Poder Judicial en 
nuestro país por dos años, que es claramente inconstitucional, pero que el presidente 
dice que para él sí es constitucional”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/pan-y-mc-denuncian-ante-oea-intromision-
de-amlo-en-proceso-electoral) 
 

Identifica el INE 666 empresas fachada en las campañas electorales (La 

Jornada, Alonso Urrutia, p web). 
El Instituto Nacional Electoral (INE) identificó operaciones de 666 empresas fachada o 
fantasma en las campañas electorales con las que los partidos políticos y sujetos 
obligados han tenido alguna operación. Verificaremos quiénes son los que han tenido 
estas operaciones, dónde están y de qué tipo han sido para iniciar procedimientos 
administrativos y, en su caso, denuncias penales. Cuando los partidos y candidatos 
reporten sus gastos se confrontarán estos movimientos y, de corroborarse, también 
serán sancionados, anticipó la consejera Carla Humphrey. 
Destacó la colaboración que mantiene el INE con autoridades hacendarias, pero 
reprochó las objeciones de la Fiscalía General de la República (FGR) para entregar 
información asociada con asuntos judiciales que impiden concluir investigaciones 
relevantes, como el caso Odebrecht, argumentando el secreto ministerial. El INE es la 
única autoridad que fiscaliza recursos de los partidos, ninguna instancia puede impedir 
el acceso a la información por esta causa o aduciendo el secreto bancario, fiscal o 
fiduciario. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-va-por-homologar-proceso-de-desafuero-ejecutivo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-va-por-homologar-proceso-de-desafuero-ejecutivo
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/pan-y-mc-denuncian-ante-oea-intromision-de-amlo-en-proceso-electoral
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/pan-y-mc-denuncian-ante-oea-intromision-de-amlo-en-proceso-electoral


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) inició la revisión del primero de dos informes 
que presentaron hace una semana candidatos a diputados federales y a gobernador 
cuyas campañas comenzaron el 4 de abril. Son parte de los 19 mil candidatos que el 
INE fiscalizará, una tarea titánica que requeriría que partidos y aspirantes cumplan en 
los plazos legales; si todos quieren subir al final, pues claramente hay un riesgo de que 
pueda colapsar alguno de los sistemas, dijo Humphrey. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/17/politica/004n1pol) 
 

Energía y trabajo dominan en roces rumbo a primera cumbre del T-MEC (El 

Economista, Roberto Morales, p. web). 
Los asuntos laborales y energéticos dominan los irritantes en las relaciones de comercio 
e inversión entre México y Estados Unidos, cuyas representantes hoy se verán las caras 
en la primera reunión cumbre en la materia. 
Katherine Tai, representante comercial de la Casa Blanca, y Tatiana Clouthier, 
secretaria de Economía, participarán en la reunión virtual de la Comisión de Libre 
Comercio del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que se llevará 
a cabo de manera virtual hoy y mañana. 
La embajadora Katherine Tai fungirá como la anfitriona del encuentro virtual, en el que 
también participará Mary Ng, ministra de Pequeñas Empresas, Promoción de 
Exportaciones y Comercio Internacional de Canadá. Las tres ministras estarán 
acompañadas por sus respectivas delegaciones. 
Para monitorear y evaluar los esfuerzos de reforma laboral de México, la legislación 
estadounidense de implementación del T-MEC estableció una Junta Independiente de 
Expertos Laborales de México, conformada por 12 expertos en política laboral y 
comercial de Estados Unidos. 
El 15 de diciembre de 2020, la junta emitió su primer informe interino al Congreso en el 
que reconoce que México ha logrado avances significativos en la implementación de las 
medidas de reforma laboral, especialmente si se toma en cuenta el impacto de la 
pandemia de Covid-19. 
Sin embargo, el informe también reconoce que muchos de los cambios prometidos para 
mejorar la vida de los trabajadores y garantizar la libertad de asociación y negociación 
colectiva aún no se han implementado. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Energia-y-trabajo-dominan-en-roces-
rumbo-a-primera-cumbre-del-T-MEC-20210517-0032.html) 
 

INAI asume liderazgo internacional con presidencia de la RTA (El Sol de México, 

Redacción, p. web). 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), en representación de México, asumió el liderazgo de los 37 órganos 
garantes de 17 países de Iberoamérica que conforman la Red de Transparencia y 
Acceso a la Información (RTA ), durante el periodo 2021-2022. 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada Presidenta del INAI, agradeció la confianza 
depositada en el Instituto para ocupar la presidencia y aseguró que se continuará 
trabajando para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas como herramientas 
que empoderen a los habitantes de Iberoamérica para exigir el cumplimiento de sus 
derechos sociales, económicos y políticos. 
Durante el XX encuentro de la RTA, Ibarra Cadena indicó que “el principio rector de 
nuestro liderazgo será la construcción de una gobernanza democrática sostenible e 
incluyente”. 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/17/politica/004n1pol
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Energia-y-trabajo-dominan-en-roces-rumbo-a-primera-cumbre-del-T-MEC-20210517-0032.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Energia-y-trabajo-dominan-en-roces-rumbo-a-primera-cumbre-del-T-MEC-20210517-0032.html
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Planteó que la cooperación y el diálogo son los medios más eficaces para encontrar 
soluciones a los retos importantes que enfrentan diferentes países de Iberoamérica 
como son las crisis humanitarias, los conflictos sociales, el estancamiento económico, 
los sistemas políticos con problemas de legitimidad y la erosión de las instituciones 
democráticas. 
“Como órganos garantes del derecho de acceso a la información y promotores de la 
transparencia, nos encontramos en una posición única para guiar nuestros esfuerzos 
con el fin de empoderar a la ciudadanía y restaurar la confianza en las demócratas de 
la región”, apuntó. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/inai-asume-liderazgo-
internacional-con-presidencia-de-la-rta-6722912.html) 
 

Incumplen certificación de policías en México (El Universal, Redacción, p. web). 
El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador incumplió la meta de certificar 
a la Guardia Nacional (GN) y a todas las policías del país en año y medio, como se 
acordó en el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en sesión de julio de 2019. 
De todas las corporaciones estatales y municipales de las 32 entidades, la recién creada 
Guardia Nacional es la que va más rezagada en el cumplimiento de este requisito de 
ley, pues apenas 10 mil 396 (9.9%) de los 104 mil 267 elementos estimados cuentan 
con el Certificado Único Policial (CUP), que acredita que aprobaron las evaluaciones de 
control y confianza, físicas, toxicológicas y de conocimiento para desempeñar la función 
policial.En contraste, a 116 mil 609 agentes estatales ya les fue emitido el CUP, lo que 
equivale a 65.9% del universo estimado de 177 mil 64, según el informe de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública que entregó en abril al Senado la secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez Velázquez, el cual 
reporta datos hasta febrero de 2021. 
En las policías municipales se lleva un avance de 63%, correspondiente a 80 mil 432 
elementos de un universo estimado de 125 mil 908. Las tareas de certificación le 
corresponden al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP), encabezado por Leonel Cota Montaño, cuya labor es dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, presidido por el Titular del 
Ejecutivo federal. 
En julio de 2019, el Consejo Nacional de Seguridad Pública acordó un plazo adicional 
de 18 meses para que las instituciones de seguridad pública federales y locales 
certificaran a sus policías. El acuerdo se publicó en septiembre de ese año, por lo que 
el plazo venció en marzo pasado. 
De acuerdo con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los 
elementos que no acrediten los exámenes para la obtención del CUP deben ser 
separados de las corporaciones. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/incumplen-certificacion-de-policias-en-mexico) 
 

Cuatroté impulsa obras en municipios morenistas (El Sol de México, Saúl 

Hernández, p. web). 
La mañana del lunes 11 de enero, el alcalde de Fresnillo, Zacatecas, Saúl Monreal Ávila, 
anunciaba el programa “Va por Fresnillo”, un paquete de 100 obras públicas con una 
inversión de 330 millones de pesos. 
La mayoría de los recursos no salió de las arcas municipales, sino del Programa de 
Mejoramiento Urbano (PMU) que opera la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu). 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/inai-asume-liderazgo-internacional-con-presidencia-de-la-rta-6722912.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/inai-asume-liderazgo-internacional-con-presidencia-de-la-rta-6722912.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/incumplen-certificacion-de-policias-en-mexico
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Como sucede en estos casos, el gobierno municipal presumió las gestiones del alcalde 
de Morena para llevar los recursos federales a los pobladores del municipio. 
Casi dos meses después, el 5 de marzo, el hermano del senador Ricardo Monreal y del 
candidato a la gubernatura de Zacatecas, David Monreal, se separó de su cargo para 
buscar la reelección. 
Al igual que en Fresnillo, el gobierno de la Cuatroté, a través del PMU de la Sedatu, ha 
inyectado sumas millonarias este año a otros municipios para construir o renovar 
mercados, escuelas, hospitales, corredores comerciales, centros comunitarios, casas 
de cultura, parques, plazas públicas, deportivos y hasta estadios de béisbol. 
La mayoría de las demarcaciones beneficiadas tiene dos cosas en común: Morena las 
gobierna y tendrán elecciones el próximo 6 de junio. 
El Sol de México revisó los contratos de obra pública otorgados por la Sedatu y 
registrados en el portal de compras gubernamentales Compranet. 
Hasta la actualización del 21 de abril, el portal arrojaba que la dependencia a cargo de 
Román Meyer Falcón había entregado 49 contratos para proyectos de infraestructura 
por un monto de cuatro mil 402 millones de pesos: 46 se asignaron entre el 11 y el 28 
de enero y tres más el 26 de marzo. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/cuatrote-impulsa-obras-en-
municipios-morenistas-obras-campos-beisbol-6724686.html) 
 

Un año con la Covid-19: ¿cómo impactan el rezago educativo, la 
marginación y la exclusión sanitaria? (El Economista, Ana Karen García, p web). 
Si bien es cierto que la Covid-19 no sabe distinguir diversidades raciales, étnicas, 
sexuales o de género, la realidad en México refleja que las circunstancias sociales y 
económicas de las personas sí determinan en gran medida el impacto del virus en sus 
vidas. Los estudios sociodemográficos han demostrado que, al menos en el país, la 
mayoría de las víctimas fatales de la Covid-19 son trabajadores, con bajos estudios, sin 
acceso a la seguridad social, con dificultades para acceder a instituciones de salud y 
con importantes carencias en el acceso a servicios básicos. 
La data obtenida del Subsistema Epidemiológico y Estadístico de Defunciones (SEED) 
de la Secretaría de Salud permite identificar que aunque las comorbilidades como la 
obesidad, los problemas cardiovasculares y la diabetes pueden incidir en la gravedad y 
obstrucción de la enfermedad, hay otros factores que pesan más. 
Los hombres que han muerto por complicaciones de la Covid-19 mayoritariamente eran 
trabajadores asalariados operativos mientras que las mujeres que perdieron la vida a 
causa de la enfermedad eran en su mayoría amas de casa o trabajadoras del hogar 
remuneradas. Las similitudes entre estos grupos son claras: en ambos casos 
representan a la población económica y laboralmente más vulnerable de todo el aparato 
social. 
Otro de los datos importantes que las cifras muestran es que aunque el virus se incuba 
con mayor fuerza en las grandes ciudades, las regiones rurales no han logrado esquivar 
a la Covid-19 y de hecho, en comparación proporcional el impacto mortal en algunas de 
estas comunidades el virus ha resultado más agresivo que en las urbes metropolitanas 
donde se concentran casi todos los casos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Un-ano-con-la-Covid-19-como-impactan-el-
rezago-educativo-la-marginacion-y-la-exclusion-sanitaria-20210516-0002.html) 
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Cierran 867 sucursales de banco y cancelan otro millón de tarjetas (Milenio, 

Karen Guzmán, p. web). 
De enero a marzo de 2021, con las secuelas de la crisis económica generada por la 
pandemia de covid-19 , los bancos resintieron el impacto, reportando una disminución 
de 867 sucursales en el país, y la pérdida de más de un millón de contratos de tarjetas 
de crédito. En contraste la digitalización y el uso de medios alternos al efectivo 
mostraron un significativo avance.  
De acuerdo con datos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) las 
sucursales de los 50 bancos en operación del país, reportaron una disminución de 6.7 
por ciento, manteniendo 11 mil 912 puntos de contacto con los clientes, cifra menor a 
las 12 mil 779 que sumaban en el primer trimestre de 2020.   
La reducción en la disponibilidad bancaria eleva el riesgo de exclusión financiera, pues 
la meta de las instituciones financieras es llegar al total de los municipios del país en 
2024. De 2019 a marzo pasado, el avance de la cobertura ha sumado 227, por lo que 
de acuerdo con la Asociación de Bancos de México (ABM) la cobertura bancaria es del 
87.2 por ciento. Sin embargo, la estrategia se enfocado ahora a canales como 
corresponsalías bancarias y medios móviles.   
Respecto a la contratación de tarjetas de crédito, las cifras de la CNBV indican una 
reducción de un millón 13 mil 64 tarjetas que fueron dadas de baja por los clientes, lo 
que dejó a la banca con un total de 27 millones 707 mil 743 contratos, menos de los 28 
millones 720 mil 807 registrados el mismo periodo de 2020.   
La CNBV informó que 70 por ciento de las tarjetas de crédito en el país son entregadas 
por los siete bancos de mayor presencia en el país: BBVA México, Banorte, 
Citibanamex, Santander, HSBC, Scotiabank e Inbursa. Esta tendencia de menor 
colocación de plásticos se debe a que los usuarios mexicanos optaron por hacer un 
menor uso del crédito, hacer compras con recursos propios e incluso ahorrar, de 
acuerdo con la ABM. 
(https://www.milenio.com/negocios/cierran-867-sucursales-banco-cancelan-millon-
tarjetas) 
 

Gasta Congreso de la CDMX 87.4 mdp durante pandemia (El universal, Redacción, 

p. web). 
El Congreso de la Ciudad de México confirma que es uno de los más caros del país, 
pues en plena pandemia y a pesar de que 90% de las actividades fueron suspendidas, 
durante 2020 gastó 79 millones 64 mil 347 pesos en telefonía, agua, internet, eventos 
legislativos y servicios de arrendamiento. 
Así como otros 7 millones 837 mil pesos en medicinas y productos farmacéuticos, 
cubrebocas, guantes, caretas, vestuario y prendas de seguridad para enfrentar el Covid-
19. 
De igual forma, pese a no existir actividades legislativas y eventos públicos en la Ciudad 
de México, el Congreso local reportó que en simposios, congresos, convenciones y 
seminarios, entre otras actividades, los 66 diputados locales gastaron 528 mil 235 
pesos. 
Lo anterior se desprende del Informe Anual de la Cuenta Pública correspondiente al 
ejercicio de 2020, que el tesorero Francisco Saldaña Liahut entregó al presidente del 
Comité de Administración y Capacitación, Rigoberto Salgado Vázquez. 
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El documento destaca que durante dicho periodo, el Congreso de la Ciudad recibió una 
partida presupuestal de mil 776 millones 54 mil pesos, a la que le sumaron 104 millones 
105 mil 148 pesos, remanente del año 2019. 
Además, otros 16 millones 697 mil 258 pesos de productos financieros, así como otros 
763 mil 180 pesos, para un total de mil 897 millones 619 mil 598 pesos. 
El Capítulo 1000 Servicios Personales, sobre sueldos y salarios de todo el personal, 
representó 61% de todo el gasto; es decir, los 66 legisladores y el personal que integra 
sus comisiones, así como los trabajadores sindicalizados y de confianza, representan 
un gasto anual de mil 150 millones 26 mil 621 pesos, lo que convierte al Congreso local 
en el más caro del país. 
La dieta de los 66 legisladores cuesta a los habitantes de la Ciudad de México un importe 
anual de 60 millones 384 mil 886 pesos, a lo que se suman otros 466 millones que 
reciben quienes presiden alguna de las 40 comisiones ordinarias, seis comités y una 
comisión especial. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/gasta-congreso-de-la-cdmx-874-mdp-
durante-pandemia) 
 

Arrancan jornadas de limpieza en escuelas (El Universal, Salvador Corona, p. web). 
Con escobas, trapos y artículos de limpieza, padres de familia acudieron a la Escuela 
Primaria General Francisco Menéndez, ubicada en la colonia San Pedro de los Pinos, 
en la alcaldía Benito Juárez, para darle mantenimiento al plantel que estuvo cerrado 
más de un año debido a la pandemia por el Covid-19. 
“El primer paso para el regreso a clases presenciales es tener una escuela limpia”, dijo 
la directora de la primaria, Laura Mercedes López, quien junto a padres de familia dieron 
inicio ayer domingo al primer tequio de limpieza escolar en la Ciudad de México. 
“El regreso a clases lo veo como un gran reto, tenemos ahora, con este regreso a clases, 
que subsanar muchas cosas que han vivido nuestros niños en esta pandemia, además 
de seguir con las medidas sanitarias para conseguir los logros del aprendizaje para los 
estudiantes”, indicó. 
Agregó que en caso del regreso a clases en la capital del país, el plantel educativo de 
la demarcación Benito Juárez recibirá nuevamente a 500 alumnos distribuidos en dos 
turnos, matutino y vespertino, por lo que seguirán los planes y protocolos que las 
autoridades definan para un regreso seguro. 
En tanto, Trinidad de la Rosa, madre de familia, comentó que la escuela se encontraba 
completamente sucia, ya que no se abrió desde abril-mayo del año pasado: “Mis hijos 
que ya quieren volver a clases, están ansiosos”, dijo. 
“Estamos ilusionados porque este es un plan de trabajo que se debe seguir punto a 
punto para que los niños puedan regresar a clases, mis hijos ya tienen la esperanza de 
que bajen más los contagios y nos permitan regresar a clases. Tal vez todo mejore en 
unos meses y por eso nos estamos preparando”, comentó. 
En tanto, la maestra Lourdes Franco manifestó que los padres se encuentran 
preocupados de que las instalaciones de la escuela se encuentren limpias, por lo que 
desde el viernes pasado comenzó esta convocatoria para limpiar pupitres, sillas, 
pizarrones, pisos y áreas verdes. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/arrancan-jornadas-de-limpieza-en-escuelas) 
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Sin freno, Israel arrecia violencia en la Franja de Gaza (El Universal, Agencia, p. 

web). 
Ciudad de Gaza.— Los ataques seguirán con toda la fuerza. Así lo aseguró el primer 
ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, durante una jornada que dejó 42 palestinos 
muertos, la cifra más alta desde el inicio de la escalada militar contra Hamas. El Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas se reunió para evaluar la situación, sin lograr algún 
avance.  
Netanyahu dijo: “Seguiremos actuando el tiempo que sea necesario, hasta que se 
restablezca la calma (...) Tomará tiempo”. 
De acuerdo con funcionarios en Gaza, 42 personas, entre ellas 16 mujeres y 10 niños, 
murieron en la ola de bombardeos que Israel lanzó en las primeras horas del domingo. 
Desde que inició este nuevo ciclo de violencia, el pasado 10 de mayo, suman 197 
muertos en Gaza, incluyendo 58 niños y 34 mujeres. De acuerdo con el Ministerio de 
Salud de Gaza, hay además mil 235 lesionados. Tres convoyes con 263 palestinos 
heridos fueron trasladados a Egipto: “No he visto semejante nivel de destrucción en mis 
14 años de trabajo”, comentó Samir al-Khatib, funcionario de rescates en Gaza. “Ni 
siquiera en la guerra de 2014”. 
En los primeros minutos de este lunes, Israel lanzó una nueva andanada de ataques 
aéreos en Gaza contra lo que llamó “blancos terroristas”, que incluirían un centro de 
inteligencia de Hamas. 
Varias explosiones hicieron estremecer la ciudad de Gaza durante 10 minutos. Los 
ataques fueron más intensos en una área más extensa y duraron más que los 
bombardeos de ayer. 
En Israel, 10 personas han perdido la vida, entre ellos un niño y un soldado, y hay 282 
heridos por los disparos de cohetes palestinos. De acuerdo con el ejército israelí, Hamas 
ha lanzado más de 3 mil 100 cohetes desde hace una semana, el mayor ritmo jamás 
disparado hacia suelo israelí. La mayoría fueron interceptados. 
Anoche, de nueva cuenta volvieron a escucharse las sirenas en las localidades israelíes 
de Ashkelón y Beersheba. Horas antes, un proyectil alcanzó una sinagoga en Ashkelón, 
poco antes del inicio del feriado judío de Shavuot. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/sin-freno-israel-arrecia-violencia-en-la-franja-
de-gaza) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Exigen renovar el comité ejidal (El Mañana Noticias, José Medina, p. web). 
Lunes 17 mayo 2021 
Tamaulipas. - Desde mediados de 2020, el comisariado ejidal del núcleo Buena Vista, 
concluyó su período de tres años, por lo que de acuerdo a los estatutos y a la Ley 
Agraria, se debió convocar a comicios internos. 
José Norberto Rivas Garza, exsecretario de ese ejido, indicó que se vive en un limbo 
legal, pues las firmas de quienes detentan el comisariado, ya no tienen validez jurídica, 
por lo que se debe renovar el comisariado para continuar con las gestiones para el 
núcleo ejidal. 
Rivas Garza dijo que la actual comisariada, Yurirma Manzano, ya concluyó su período, 
pero se rehúsa a convocar a elecciones, “el año pasado fue por lo de la pandemia, pero 
este año, ya se puede convocar a asamblea”, respetando los protocolos sanitarios. 
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Ante la negativa de convocar a comicios, Rivas Garza, indicó que un grupo de 
ejidatarios, ya acudieron ante la Procuraduría Agraria, a solicitar a intervención, pues 
es la autoridad que valida y sanciona los procesos internos en los ejidos. 
Rivas Garza, indicó que solo esperan la resolución de Procuraduría, para que exhorte a 
cumplir con los estatutos del ejido. 
(https://www.elmanana.com/exigen-renovar-el-comite-ejidal-buena-vista-campo-
trabajadores/5347911) 
 

Anuncian Programa de Justicia Itinerante (El Pulso de San Luis, Carmen Hernández, 

p. web). 
Domingo 16 mayo 2021 
El próximo 24 de junio se llevará a cabo el Programa de Justicia Itinerante, el objetivo 
es resolver 50 juicios sucesorios y de corrección, dijo el residente de la Procuraduría 
Agraria, Javier Gallegos. 
Señaló que, la población puede acudir los días martes y miércoles para integrar los 
expedientes, es por ello que se hace un llamado a la población para que acuda a las 
oficinas. 
El objetivo es atender 50 juicios sucesorios y correcciones de nombres en certificados 
de derechos parcelarios, e indicó que estará participando personal del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 25, lo que se busca es agilizar la atención, ya que desde hace un 
año por la pandemia se han venido suspendiendo este tipo de eventos. 
(https://pulsoslp.com.mx/estado/anuncian-programa-de-justicia-itinerante/1305234) 
 

Sector Agrario 
 
 

Infonavit anuncia un plus para apoyar acreditados emproblemados (El 

Economista, Redacción, p. web). 
Domingo 16 mayo 2021 
Con el fin de apoyar a sus acreditados que todavía no logran estabilizar su situación 
económica luego del impacto a causa del coronavirus (Covid-19), el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), anunció su esquema Apoyo 
Solidario, con el cual se ayudará a derechohabientes con descuentos de hasta 75% en 
sus mensualidades. 
El Infonavit informó que este esquema está dirigido, en una fase inicial, a los acreditados 
con financiamientos tasados en Veces Salario Mínimo que se vieron afectados por el 
impacto económico de la pandemia, que les haya obligado a destinar más de 30% de 
sus ingresos al pago de su crédito hipotecario o a aquellos que no cuentan con una 
relación laboral, pero que hayan demostrado voluntad de pago. 
“Las y los trabajadores que hayan tenido un crédito hipotecario tasado en VSM activo 
antes de marzo del 2020 podrán aplicar a este programa a través de Mi Cuenta Infonavit. 
Para que un financiamiento sea elegible a este programa no debe presentar más de 
nueve meses de impago ni contar con una reestructura permanente activa. La aplicación 
debe realizarse antes de mayo del 2022”, indicó el organismo en un comunicado y 
añadió que espera atender a cerca de 220,000 acreditados. 
Tres tipos de beneficios 
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El organismo detalló que este esquema contempla tres tipos de beneficios con el fin de 
corregir su comportamiento de morosidad ante el instituto y así disminuir el pago de su 
financiamiento durante un periodo de hasta 18 meses, con opción a renovarse por seis 
meses más. Uno de los beneficios es el descuento fijo a la mensualidad. “Dependiendo 
de las condiciones económicas de las personas, pueden obtener 75 o 25% de descuento 
al inicio del programa”, apuntó el organismo. Asimismo, también se ofrece la posibilidad 
de condonación de los intereses complementarios, es decir, que se descontarán 
aquellos cargos generados por el estatus vencido del crédito. 
Por último, el organismo ofrecerá el descuento para la amortización en el plazo 
remanente; es decir, se aplicará un apoyo sobre el saldo actual de la deuda, para que 
las mensualidades disminuyan y se logre pagar el financiamiento en el plazo convenido. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Infonavit-anuncia-un-plus-para-
apoyar-acreditados-emproblemados-20210516-0037.html) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
México y EU estrategia estrategia conjunta a favor de la seguridad 
alimentaria (El Sol de México, Bertha Becerra, p. web). 
Domingo 16 mayo 2021 
Las secretarías de Agricultura de México y los Estados Unidos y sus titulares: Víctor 
Villalobos y Tom Vilsak, acordaron una agenda compartida sobre ciencia y conocimiento 
de frontera en la materia. Hoy en día, 70% de todas las variedades de trigo en la Unión 
Americana proviene de investigación hecha en México, en conjunto con aliados 
estratégicos. La investigación internacional que se hace en México trasciende fronteras. 
El Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT), hace más de 1,500 
envíos anuales de semillas de ambos cereales a instituciones de investigación 
nacionales alrededor del mundo, para su cultivo en beneficio de sus sociedades. 
Así lo anunció el titular de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), durante la reunión 2021 
del Consejo Directivo del CIMMYT, en su calidad de presidente honorario. 
Comentó que el Grupo de Centros Internacionales de Investigación (CGIAR) le pidió 
hablar con los ministros del ramo de los distintos países y una de las conversaciones 
fue con el titular de Agricultura de Estados Unidos, Tom Vilsak, con quien dijo la 
importancia del CIMMYT como uno de los esfuerzos bilaterales más exitosos. 
En México con la colaboración del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y el Cimmyt, a través de programas como MasAgro, 
permite impactar positivamente en más de 300 mil productos y más de un millón de 
hectáreas cultivadas. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/mexico-y-eu-establecen-
estrategia-conjunta-a-favor-de-la-seguridad-alimentaria-6722351.html) 
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Gómez Fierro recibe un tercio más de amparos 

que su colega del otro juzgado en la materia 

Lunes 17 mayo 2021 / Cesar Arellano y Eduardo Murillo 

Creados desde 2013 a raíz de las reformas constitucionales en materia de 

competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión, los dos juzgados 

especializados en estos temas han alcanzado relevancia ahora debido a las 

suspensiones que mantienen congeladas las leyes en materia de hidrocarburos, 

electricidad y el registro biométrico para usuarios de telefonía celular. 

Los legisladores consideraron que los litigios en estos temas eran de naturaleza 

diferente a los juicios administrativos o comerciales, por lo cual decidieron crear 

juzgados y tribunales especializados. 

Desde entonces, estas instancias han resuelto casos emblemáticos como el de 

las prácticas monopólicas de Coca Cola y la confirmación a la decisión del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones sobre la preponderancia de Televisa y 

Telmex en sus respectivos mercados. 

La historia de estos organismos no ha estado libre de controversias: es el caso 

del magistrado Jean Claude Tron Petit, integrante del primer tribunal colegiado 

especializado en competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, a 

quien cambiaron de adscripción en noviembre de 2017, tres años antes de 

concluir su periodo en el cargo. 

En su momento el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) aseguró que el cambio 

obedeció a una rotación de magistrados, aunque se dio luego de que emitiera 

fallos contra Televisa y Tv Azteca. 

Actualmente, los dos juzgados especializados están presididos por egresados 

de la Escuela Libre de Derecho: Rodrigo de la Peza López Figueroa, en el 

primero, y Juan Pablo Gómez Fierro en el segundo. 

Pese a que los nuevos casos deben ser asignados por turno, es decir, se 

alternan, el juzgado segundo ha recibido 32 por ciento más de asuntos, según 

las estadísticas del CJF. 

Entre 2015 y 2020 el juzgado primero se ha hecho cargo de 3 mil 516 casos, en 

tanto que el segundo recibió 5 mil 202. Esta última instancia ha otorgado la 

mayoría de las suspensiones contra normas como la Ley de la Industria Eléctrica 

y el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut). 

Gómez Fierro, de 37 años, es titular del juzgado segundo de distrito 

especializado en competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones 

desde enero de 2015 y fue ratificado por el CJF el año pasado.  
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Se desempeñó como profesor adjunto del ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 

en la maestría en derecho en la escuela de la que egresó. En la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) estuvo adscrito a la ponencia del ministro José 

Fernando Franco González Salas, en 2012. 

De la Peza es titular del juzgado primero desde octubre de 2017, luego de ser 

juez noveno de distrito en materia administrativa en la Ciudad de México. 

En su currículum señala que en 2011 laboró como secretario de estudio y cuenta 

en las ponencias del ex presidente de la SCJN Guillermo Ortiz Mayagoitia y en 

2015 con Norma Lucía Piña Hernández. Posteriormente, en 2016, fue secretario 

en la ponencia del ex ministro Eduardo Medina Mora, quien renunció en octubre 

de 2019 en medio de acusaciones por corrupción. 
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PRI va por homologar proceso de desafuero a 

Ejecutivo 

 

Lunes 17 mayo 2021 / Víctor Gamboa 

Legisladores del PRI plantearon una reforma al fuero constitucional para 

homologar el proceso de retiro de la inmunidad del Presidente de la República 

con el de otros servidores públicos, es decir, que el Mandatario no tenga un 

procedimiento especial. 

Mediante una iniciativa de ley, los diputados Dulce María Sauri Riancho, Mariana 

Rodríguez, Claudia Pastor Badilla, René Juárez Cisneros y Enrique Ochoa Reza 

proponen reformar el artículo 111 de la Constitución, que conserva el fuero y 

establece que cualquier acusación contra el Presidente debe pasar y resolverse 

por el Senado de la República, con base en la legislación penal aplicable. 

“La propuesta se pronuncia por conservar la protección constitucional al cargo 

de Presidente y, en caso de que existan acusaciones por la comisión de actos 

delictivos, que sea la Cámara de Diputados la que durante la declaratoria de 

procedencia resuelva si ha lugar a poner al inculpado ante las autoridades 

competentes, dando cauce jurídico al mandato constitucional de que en caso de 

que cometa algún ilícito, pueda ser imputado y juzgado”, explicaron los 

legisladores. 
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Remarcaron que se debe seguir el mismo procedimiento a todos los servidores 

públicos, sin privilegios, y la Cámara de Diputados mantendrá su función de 

resolver si quedan o no a disposición de un juez para que los condene respecto 

al delito por el que se les acusa. 

Argumentaron que aunque el presidente Andrés Manuel López Obrador asegura 

que con la reforma legislativa aprobada en 2020 quedó eliminado su fuero, la 

realidad es que los cambios no cumplieron con ese objetivo, ya que la inmunidad 

procesal para el cargo se mantiene. 

Además, dijeron, hay ventajas en caso de que la Cámara de Diputados lleve a 

cabo el proceso de declaratoria de procedencia contra el Presidente, en lugar de 

retirar la inmunidad procesal y poner al inculpado a disposición de las 

autoridades competentes, como sucede con cualquier otro servidor público, el 

artículo 111 constitucional dispone que “sólo habrá lugar a acusarlo ante el 

Senado n los términos del artículo 110, la cual resolverá con base en la 

legislación penal aplicable”. 
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PAN y MC denuncian ante OEA intromisión de 

AMLO en proceso electoral 

 

Lunes 16 mayo 2021 / Víctor Gamboa y Juan Carlos Cortez 

Este domingo, los partidos Acción Nacional (PAN) y Movimiento Ciudadano (MC) 

denunciaron al presidente Andrés Manuel López Obrador ante la Organización 

de Estados Americanos (OEA) por su intromisión en las campañas electorales 

en curso. El PAN denunció ante observadores internacionales de la OEA su 

preocupación por la intromisión del presidente López Obrador en las elecciones, 

pues “funge como vocero principal de la campaña morenista y realiza desde 

Palacio Nacional una contra campaña hacia el PAN y la coalición Va por México”, 

indicó el blanquiazul.  

En una reunión con integrantes de la OEA, el presidente nacional del PAN, Marko 

Cortés, pidió que el próximo 6 de junio “los ojos de América estén puestos en el 

país”, que el Ejecutivo Federal está interviniendo de manera absurda en el 

proceso electoral, contraviniendo las leyes y las medidas cautelares impuestas 

por el propio el INE, algunas de las cuales han sido confirmadas por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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“Todas las mañanas desde Palacio Nacional, haciendo uso y abuso de los 

recursos públicos, pareciera más el jefe de campaña del partido de Morena que 

Jefe del Estado mexicano y aquí en nuestro país eso no se puede, está 

claramente prohibido”, puntualizó. 

Explicó que el problema es que ya con absoluto descaro el propio presidente 

reconoció que sí está metido en la elección, porque no puede permitir, según él, 

una regresión democrática; lo que es muy grave, de acuerdo con la ley electoral. 

“Vemos amenazas como la ampliación del mandato del titular del Poder Judicial 

en nuestro país por dos años, que es claramente inconstitucional, pero que el 

presidente dice que para él sí es constitucional”. 

Marko Cortés también señaló que desde la Fiscalía General de la República se 

está persiguiendo a los candidatos de la oposición, abriéndoles carpetas de 

investigación en la Secretaría de Hacienda,  la Unidad de Inteligencia Financiera 

y la propia Fiscalía. 

Ante los representantes de la OEA, el presidente del PAN advirtió que hay un 

gobierno que atosiga, amenaza y persigue a actores políticos, además de que 

presiona a los órganos electorales como son el Instituto Nacional Electoral (INE) 

y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por las 

decisiones que han tomado y que no son de su agrado. 

Otra preocupación que expresó el dirigente panista es el tema de la seguridad 

de candidatos y sociedad, donde según diversos medios de comunicación, se 

han contabilizado al menos 80 políticos o familiares asesinados en este proceso 

electoral, la mayoría pertenecientes a la oposición. 

Por separado, Clemente Castañeda Hoeflich, coordinador nacional de MC, 

informó que su partido presentó ante la Organización de Estados Americanos 

(OEA) una denuncia sobre hechos y violaciones constitucionales en las que ha 

incurrido López Obrador durante el proceso electoral.  

Explicó que las acciones y expresiones del Presidente de la República han 

violentado el artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana. Lo cual, señaló, 

no permite el adecuado ejercicio del proceso electoral y a una contienda de 

acceso al poder en condiciones de igualdad entre todas las fuerzas políticas, en 

este punto, se ven especialmente afectados los partidos de oposición al 

Gobierno Federal. 

Además, recordó que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

señalado que el principio democrático es inherente al propio Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos y la Convención debe interpretarse de la 

mano de la Carta Democrática, por ello, la participación efectiva de partidos 

políticos de oposición debe ser garantizada por los Estados, mediante 

normativas y prácticas adecuadas que posibiliten su acceso real y efectivo a los 

diferentes espacios deliberativos en términos igualitarios. 
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“Se está haciendo un uso faccioso de las instituciones por parte del Gobierno 

Federal, como son la Fiscalía General de la República y la Fiscalía Especializada 

en Delitos Electorales, para incidir en las elecciones y perseguir a líderes 

opositores, así como a autoridades electorales”, señaló Castañeda.  

También, recordó que el Presidente y funcionarios federales han realizado 

sistemáticamente ataques contra la autonomía de las entidades electorales,“hay 

un desacato contra estas instituciones electorales, el Presidente no ha acatado 

la invitación de las autoridades electorales para que no haga promoción de los 

programas federales durante el periodo electoral. Sin embargo, su insistencia de 

hablar de fraude electoral, va en el sentido de que se asume como el gran 

guardián de las elecciones”.  

Por lo hechos expuestos en la denuncia, Castañeda Hoeflich, solicitó 

formalmente a la Misión de Visitantes Extranjeros emita un pronunciamiento 

sobre las conductas que ha venido realizando el Presidente Andrés Manuel 

López Obrador, respecto a las elecciones y a las candidaturas opositoras, las 

cuales son contrarias al principio de neutralidad y al marco jurídico nacional e 

internacional antes señalados. 

La denuncia fue presentada ante Santiago Canton, Jefe de la Misión de 

Visitantes Extranjeros de la OEA en México; Brenda Santamaría, Jefa, Sección 

de Observación Electoral del Departamento para la Cooperación y Observación 

Electoral de la OEA y Yerutí Méndez, Subjefa de la Misión de Visitantes 

Extranjeros de la OEA en México. 
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Identifica el INE 666 empresas fachada en las 

campañas electorales 

Lunes 17 mayo 2021 / Alonso Urrutia 

El Instituto Nacional Electoral (INE) identificó operaciones de 666 empresas 

fachada o fantasma en las campañas electorales con las que los partidos 

políticos y sujetos obligados han tenido alguna operación. Verificaremos quiénes 

son los que han tenido estas operaciones, dónde están y de qué tipo han sido 

para iniciar procedimientos administrativos y, en su caso, denuncias penales. 

Cuando los partidos y candidatos reporten sus gastos se confrontarán estos 

movimientos y, de corroborarse, también serán sancionados, anticipó la 

consejera Carla Humphrey. 

Destacó la colaboración que mantiene el INE con autoridades hacendarias, pero 

reprochó las objeciones de la Fiscalía General de la República (FGR) para 

entregar información asociada con asuntos judiciales que impiden concluir 

investigaciones relevantes, como el caso Odebrecht, argumentando el secreto 

ministerial. El INE es la única autoridad que fiscaliza recursos de los partidos, 

ninguna instancia puede impedir el acceso a la información por esta causa o 

aduciendo el secreto bancario, fiscal o fiduciario. 

La Unidad Técnica de Fiscalización (UTF) inició la revisión del primero de dos 

informes que presentaron hace una semana candidatos a diputados federales y 

a gobernador cuyas campañas comenzaron el 4 de abril. Son parte de los 19 mil 

candidatos que el INE fiscalizará, una tarea titánica que requeriría que partidos 

y aspirantes cumplan en los plazos legales; si todos quieren subir al final, pues 

claramente hay un riesgo de que pueda colapsar alguno de los sistemas, dijo 

Humphrey. 

Desde 2014, con la reforma electoral, se instrumentó el padrón de proveedores 

para partidos y abanderados, obligándolos a contratar sólo con este grupo de 

empresas, aunque hay algunos que contratan a otras que en su momento se 

investigarán. El padrón histórico es de 66 mil proveedores, de los cuales 22 mil 

estaban vigentes al iniciar el proceso electoral y de los cuales, en intercambio de 

información con el Servicio de Administración Tributaria (SAT), se identificaron a 

2 mil 426 como empresas fachada por su nulo movimiento financiero. 

Subrayó que la semana pasada la UTF confirmó operaciones e inició 

investigaciones de las 666 empresas que ya realizaron al menos una operación 

en la contienda electoral. Desde hace un par de meses comenzaron algunos 

procedimientos de oficio, después se confirmaron ciertas operaciones y se está 

detonando la investigación.  
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En el caso de partidos y candidatos, cuando entreguen su informe se confrontará 

cuáles han operado con dichos establecimientos.  

–¿Podría derivar en denuncias penales? 

–Si es el caso, también. Tenemos que allegarnos información y si con la 

documentación nos permite arribar a la conclusión que se cometió un delito no 

sólo debemos, hay la obligación de denunciarlo. 

La operación de estas empresas fachada permitió el desvío de recursos públicos 

hacia las campañas electorales en los pasados dos sexenios, muchas de ellas 

se constituyeron poco antes de iniciar las elecciones y recibieron contratos por 

millones de pesos. De ahí la importancia de la colaboración con la Unidad de 

Inteligencia Financiera, el SAT y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Humphrey reconoció que un problema central en México y el mundo es el flujo 

de dinero en efectivo en las campañas, porque es muy complicado rastrear; el 

Banco de México tiene identificado plenamente el crecimiento del uso de dinero 

en efectivo en campañas. Por eso, la ley fija que los partidos no pueden gastar 

por esta vía arriba de 90 unidades de medidas y actualización (8 mil pesos), y el 

resto debe ser a través del sistema financiero, para evitar dinero ilícito en 

campañas. 
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Energía y trabajo dominan en roces rumbo a 

primera cumbre del T-MEC 

 

Lunes 17 mayo 2021 / Roberto Morales 

Los asuntos laborales y energéticos dominan los irritantes en las relaciones de 

comercio e inversión entre México y Estados Unidos, cuyas representantes hoy 

se verán las caras en la primera reunión cumbre en la materia. 

Katherine Tai, representante comercial de la Casa Blanca, y Tatiana Clouthier, 

secretaria de Economía, participarán en la reunión virtual de la Comisión de Libre 

Comercio del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que se 

llevará a cabo de manera virtual hoy y mañana. 

La embajadora Katherine Tai fungirá como la anfitriona del encuentro virtual, en 

el que también participará Mary Ng, ministra de Pequeñas Empresas, Promoción 

de Exportaciones y Comercio Internacional de Canadá. Las tres ministras 

estarán acompañadas por sus respectivas delegaciones. 

Para monitorear y evaluar los esfuerzos de reforma laboral de México, la 

legislación estadounidense de implementación del T-MEC estableció una Junta 

Independiente de Expertos Laborales de México, conformada por 12 expertos en 

política laboral y comercial de Estados Unidos. 

El 15 de diciembre de 2020, la junta emitió su primer informe interino al Congreso 

en el que reconoce que México ha logrado avances significativos en la 

implementación de las medidas de reforma laboral, especialmente si se toma en 

cuenta el impacto de la pandemia de Covid-19. 
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Sin embargo, el informe también reconoce que muchos de los cambios 

prometidos para mejorar la vida de los trabajadores y garantizar la libertad de 

asociación y negociación colectiva aún no se han implementado. 

La junta sugirió que el gobierno de Estados Unidos y sus representantes en 

México deben enviar un mensaje contundente a las empresas que producen 

bienes y servicios en México para exportar al mercado estadounidense de que 

no habrá más “negocios como siempre”, cuando se trata de respetar los 

derechos de los trabajadores a organizarse y negociar. 

“Es perfectamente apropiado que nuestro Embajador asista a la inauguración de 

una planta que traerá ganancias adicionales a una empresa estadounidense. Es 

igualmente apropiado, y necesario, que el Embajador asegure públicamente a 

los trabajadores mexicanos y estadounidenses que estas ganancias no se 

basarán en violaciones de sus derechos”, puso como ejemplo. 

A la vez, han sido notorias las preocupaciones de Estados Unidos de que las 

políticas energéticas de México puedan violar el T-MEC y podrían obstaculizar 

las relaciones económicas bilaterales. 

Para la Cámara de Comercio de Estados Unidos, la reciente reforma a la Ley de 

la Industria Eléctrica de México es “profundamente preocupante”. 

La Cámara ha planteado que los cambios conllevan abrir la puerta para el 

restablecimiento de un monopolio en el sector eléctrico, además de que 

contravendrían a los compromisos de México en el T-MEC. 

De acuerdo con un análisis del Congreso estadounidense, algunos expertos en 

políticas fomentan una mayor cooperación entre México y Estados Unidos en el 

comercio y la inversión transfronterizos. 

Los funcionarios mexicanos han señalado un “Comité de Competitividad” 

establecido por el T-MEC como un marco importante a través del cual los dos 

países pueden promover intereses compartidos. 

Tai se reunió con sus homólogos canadienses y mexicanos en marzo de 2021 y 

discutió los esfuerzos de implementación del T-MEC. 

A finales de marzo pasado, Tai comentó que Estados Unidos tiene “una serie de 

preocupaciones” sobre cómo México está manejando sus obligaciones en virtud 

del T-MEC. 

Además, Tai refirió que ha expresado su preocupación a Clouthier, de quien dijo 

que “no tuvo reparos en plantear las preocupaciones de México sobre lo que 

estamos haciendo aquí en Estados Unidos”. 
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Afloran las diferencias México-EU: 

 

• El pasado 10 de mayo la central sindical de EU AFL-CIO denunció –en 

conjunto con otros sindicatos–, por presuntas violaciones a la democracia 

sindical en la planta de manufactura de autopartes Tridomex, en 

Matamoros, Tamaulipas; EU tiene 30 días para decidir si interpone una 

queja. 

• El 12 de mayo, la USTR denunció la presunta obstrucción de la 

democracia sindical en la planta de General Motors en Silao, Guanajuato; 

el gobierno mexicano ya ordenó repetir votación para legitimar contrato 

colectivo de trabajo. 

• El 13 de mayo, en nombre del Gobierno de México, el embajador Esteban 

Moctezuma envió una carta al secretario del Trabajo, Martin J. Walsh, 

para transmitir los comentarios e inquietudes con respecto a la falta de 

aplicación de leyes laborales que el Gobierno de México ha detectado en 

la industria agrícola, así como de procesamiento y empacado de proteína 

en Estados Unidos 

• Dos trabajadoras mexicanas presentaron en marzo pasado la primera 

queja laboral contra EU en virtud del T-MEC. Adareli Ponce Hernández y 

Maritza Pérez Ovando afirmaron que se les negó reiteradamente la visa 

H-2 por ser mujeres. 

• El pasado 6 de mayo industrias petroleras de EU a través del Instituto 

Estadounidense del Petróleo (API) pidieron al gobierno de Joe Biden 

priorizar las presuntas violaciones energéticas en el T-MEC como parte 

de las discusiones en la próxima reunión cumbre bilateral en materia 

comercial. 

• En la misiva, el API expone que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador ha encabezado importantes enmiendas a dos leyes, la Ley de la 

Industria Eléctrica y la Ley de Hidrocarburos, para cambiar las reglas del 

mercado a favor de Pemex y la CFE. 
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INAI asume liderazgo internacional con 

presidencia de la RTA 

 

Domingo 16 mayo 2021 / Redacción 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), en representación de México, asumió el liderazgo de 

los 37 órganos garantes de 17 países de Iberoamérica que conforman la Red de 

Transparencia y Acceso a la Información (RTA ), durante el periodo 2021-2022. 

Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada Presidenta del INAI, agradeció la 

confianza depositada en el Instituto para ocupar la presidencia y aseguró que se 

continuará trabajando para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas 

como herramientas que empoderen a los habitantes de Iberoamérica para exigir 

el cumplimiento de sus derechos sociales, económicos y políticos. 

Durante el XX encuentro de la RTA, Ibarra Cadena indicó que “el principio rector 

de nuestro liderazgo será la construcción de una gobernanza democrática 

sostenible e incluyente”. 
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Planteó que la cooperación y el diálogo son los medios más eficaces para 

encontrar soluciones a los retos importantes que enfrentan diferentes países de 

Iberoamérica como son las crisis humanitarias, los conflictos sociales, el 

estancamiento económico, los sistemas políticos con problemas de legitimidad y 

la erosión de las instituciones democráticas. 

“Como órganos garantes del derecho de acceso a la información y promotores 

de la transparencia, nos encontramos en una posición única para guiar nuestros 

esfuerzos con el fin de empoderar a la ciudadanía y restaurar la confianza en las 

demócratas de la región”, apuntó. 

La Comisionada Presidenta del INAI resaltó la labor de Gabriel Delpiazzo y el 

equipo de la Unidad de Acceso a la Información Pública de Uruguay como 

presidentes de RTA en el periodo 2018-2021. “Gracias a ellos, nos hemos 

consolidado y solidarizado como Red y nos hemos posicionado en el radar de 

los principales foros de discusión en la materia”, apuntó. 

 

Chile se queda con la Secretaría Ejecutiva de la RTA 

 

En el mismo evento, se llevó a cabo también la renovación de la Secretaría 

Ejecutiva, que ostentaba el INAI y ahora estará a cargo del Consejo para la 

Transparencia de Chile (CPLT). 

Al asumir el cargo, la Presidenta del CPLT, Gloria de la Fuente, dijo que se 

continuará al camino trazado por sus antecesores para seguir fortaleciendo la 

Red, sumar nuevos socios estratégicos y llegar a nuevas latitudes, con el fin de 

fortalecer las democracias de las sociedades, mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía, así como defender y garantizar el derecho fundamental de acceso a 

la información. 

 

Brasil se incorpora al Consejo Directivo de la RTA 

 

Por su parte, la Contraloría General de la Unión de Brasil se incorporó al Consejo 

Directivo de la RTA; al respecto, su Director, Valmir Días, dijo que este hecho es 

muestra del compromiso de la institución que representa con la Red, la 

transparencia, la lucha contra la corrupción, la libertad de expresión y la 

democracia en América Latina. 

"Desprenderemos nuestra energía, para, por medio del Consejo Directivo, 

apoyar y perfeccionar los instrumentos de gobernanza que ejecutar sinergias, 

para mantener viva la Red, que tenga una vida larga y nos trascienda en el 

tiempo y en los límites geográficos", apuntó . 
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Uruguay rinde cuentas 

 

Previo a la elección de estos cargos, Gabriel Delpiazzo Presidente de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública de Uruguay, presentó un balance de las 

actividades del periodo de su presidencia. Entre otras acciones, destacó la 

incorporación de 12 nuevos órganos garantes de la región a la Red y el desarrollo 

de programas de cooperación con el EUROsociAL + y la OCDE para la institución 

de la Ley Modelo 2.0 sobre acceso a la información.  

Señaló también que, durante los últimos tres años, se contribuyó al 

fortalecimiento de cada uno de los órganos garantes mediante proyectos y 

modelos que podrían ser utilizados por los países miembros como herramientas; 

se llevó la representación de la Red a distintos foros y eventos a nivel regional e 

internacional, y se emitieron declaraciones formales en cada uno de los 

encuentros del organismo. 

En representación de la Secretaría Ejecutiva, el Comisionado Oscar Guerra Ford 

condujo los trabajos del XX Encuentro de la RTA y reconoció el trabajo de Gabriel 

Delpiazzo y todo su equipo en estos tres años al frente de la Red, una instancia 

que, a lo largo de una década, ha ido creciendo cuantitativa y cualitativamente, 

con nuevos proyectos y resultados concretos, en esta época de emergencia 

sanitaria. 

Guerra Ford agradeció la disposición de Gabriel Delpiazzo para encontrar 

soluciones, avanzar y fortalecer los trabajos de la Red, cuando existió alguna 

diferencia de opinión entre sus integrantes. 

 

Perú, sede de la próxima reunión 

 

En esta asamblea, los integrantes acordaron que Perú será la sede del XXI 

Encuentro de la RTA a celebrarse en noviembre próximo. Al respecto, Ulises 

Zamora, Presidente del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Perú, manifestó su disposición para contribuir en la misión de la Red 

y favorecer el intercambio de buenas prácticas, modelos de gestión, mecanismos 

facilitadores y difusión del derecho de acceso a la información pública en la 

región. 

En los trabajos del XX Encuentro del Red estuvieron presentes el Comisionado 

del INAI, Adrián Alcalá Méndez; así como representantes de las 37 autoridades 

de 17 países iberoamericanos, una fundación internacional, una Red Federal de 

Argentina y dos Organismos Internacionales, que conforman esta instancia. 
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Incumplen certificación de policías en México 

 

Lunes 17 mayo 2021 / Redacción 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador incumplió la meta de 

certificar a la Guardia Nacional (GN) y a todas las policías del país en año y 

medio, como se acordó en el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en sesión 

de julio de 2019. De todas las corporaciones estatales y municipales de las 32 

entidades, la recién creada Guardia Nacional es la que va más rezagada en el 

cumplimiento de este requisito de ley, pues apenas 10 mil 396 (9.9%) de los 104 

mil 267 elementos estimados cuentan con el Certificado Único Policial (CUP), 

que acredita que aprobaron las evaluaciones de control y confianza, físicas, 

toxicológicas y de conocimiento para desempeñar la función policial. 

En contraste, a 116 mil 609 agentes estatales ya les fue emitido el CUP, lo que 

equivale a 65.9% del universo estimado de 177 mil 64, según el informe de la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública que entregó en abril al Senado la 

secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez 

Velázquez, el cual reporta datos hasta febrero de 2021. 
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En las policías municipales se lleva un avance de 63%, correspondiente a 80 mil 

432 elementos de un universo estimado de 125 mil 908. Las tareas de 

certificación le corresponden al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (SESNSP), encabezado por Leonel Cota Montaño, cuya labor 

es dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

presidido por el Titular del Ejecutivo federal. 

En julio de 2019, el Consejo Nacional de Seguridad Pública acordó un plazo 

adicional de 18 meses para que las instituciones de seguridad pública federales 

y locales certificaran a sus policías. El acuerdo se publicó en septiembre de ese 

año, por lo que el plazo venció en marzo pasado. 

De acuerdo con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los 

elementos que no acrediten los exámenes para la obtención del CUP deben ser 

separados de las corporaciones. 

En el informe, la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), 

Rodríguez Velázquez, reportó que el avance en la certificación se vio impactado 

por la pandemia de Covid-19, “ya que las áreas evaluadoras involucradas se 

vieron afectadas en sus capacidades de atención durante el periodo de 

confinamiento”. 

En febrero del año pasado, el titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), Cota Montaño, afirmó que habría 

avances importantes en la aplicación de las evaluaciones, con los recursos de 

los tres principales fondos de seguridad pública: de Aportaciones para la 

Seguridad Pública (FASP); para el Fortalecimiento de la Seguridad (Fortaseg), y 

del de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (Fortamun). 

Sin embargo, para el ejercicio fiscal de este año se disminuyeron los recursos en 

alrededor de 4 mil millones de pesos, los cuales eran destinados para el 

fortalecimiento de las policías a nivel nacional. 

 

En la indefensión 

 

Para la organización Causa en Común, los policías fueron condenados a una 

creciente indefensión ante la criminalidad y la delincuencia organizada. 

“Desde el inicio del actual gobierno, estos subsidios [FASP, Fortaseg, Fortamun] 

se han reducido año con año o han registrado incrementos marginales que no 

permiten fortalecer las capacidades de las policías”, indicó. 

En ese sentido, el experto en seguridad Ricardo Márquez Blas lamentó que 

ninguna autoridad se haya manifestado sobre el incumplimiento de la meta y que 

tampoco se haya fijado un nuevo plazo para que los agentes cuentan con las 

habilidades básicas de la función policial.  

“Se supone que los policías que no cuenten con el Certificado Único Policial 

deben ser despedidos, [pero] qué va a pasar con eso. El CUP certifica que el 

elemento está capacitado para realizar las funciones policiales básicas. 
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“[La falta de certificación] exhibe una falta de compromiso con las metas que las 

propias instituciones de seguridad se impusieron, con el fin de contar con un 

servicio de policía de mayor calidad y eficiencia, pero también muestra un claro 

desdén hacia las expectativas de los ciudadanos, quines esperan policías más 

capacitados y eficientes”, dijo. 

En total, de acuerdo con el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, 

de un universo estimado de 407 mil 239 elementos, las autoridades federales 

han emitido 207 mil 437 CUP a nivel nacional (50.9%): 10 mil 396 corresponden 

a elementos federales, 116 mil 609 estatales y 80 mil 432 municipales, al 28 de 

febrero de 2021. 

 

7 de cada 10 guardias, de origen militar 

 

El sábado, EL UNIVERSAL informó que, de acuerdo con el segundo informe de 

la Estrategia de Seguridad Pública que entregó en abril la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) al Senado de la República, siete de 

cada 10 agentes de la Guardia Nacional tienen su origen en el Ejército o en la 

Marina. 

La corporación al mando del general en retiro Luis Rodríguez Bucio cuenta, hasta 

el momento, con un estado de fuerza de 101 mil 257 elementos, de los cuales 

59 mil 549 son de la Policía Militar; 16 mil 351, de la Naval, y 25 mil 357 de la 

Federal. 
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Cuatroté impulsa obras en municipios 

morenistas 

 

Lunes 17 mayo 2021 / Saúl Hernández 

La mañana del lunes 11 de enero, el alcalde de Fresnillo, Zacatecas, Saúl 

Monreal Ávila, anunciaba el programa “Va por Fresnillo”, un paquete de 100 

obras públicas con una inversión de 330 millones de pesos. 

La mayoría de los recursos no salió de las arcas municipales, sino del Programa 

de Mejoramiento Urbano (PMU) que opera la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (Sedatu). 

Como sucede en estos casos, el gobierno municipal presumió las gestiones del 

alcalde de Morena para llevar a cabo los recursos federales a los pobladores del 

municipio. Casi dos meses después, el 5 de marzo, el hermano del senador 

Ricardo Monreal y del candidato a la gubernatura de Zacatecas, David Monreal, 

se separó de su cargo para buscar la reelección. 

Al igual que en Fresnillo, el gobierno de la Cuatroté, a través del PMU de la 

Sedatu, ha inyectado sumas millonarias este año a otros municipios para 

construir o renovar mercados, escuelas, hospitales, corredores comerciales, 

centros comunitarios, casas de cultura, parques , plazas públicas, deportivos y 

hasta estadios de béisbol.  
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La mayoría de las demarcaciones beneficiadas tiene dos cosas en común: 

Morena las gobierna y tendrán elecciones el próximo 6 de junio. 

El Sol de México revisó los contratos de obra pública otorgados por la Sedatu y 

registrados en el portal de compras gubernamentales Compranet. 

Hasta la actualización del 21 de abril, el portal arrojaba que la dependencia a 

cargo de Román Meyer Falcón había entregado 49 contratos para proyectos de 

infraestructura por un monto de cuatro mil 402 millones de pesos: 46 se 

asignaron entre el 11 y el 28 de enero y tres más el 26 de marzo. 

Los 49 convenios amparan obras en 32 municipios de Baja California, Chiapas, 

Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Puebla, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y 

Zacatecas. 

Además, 25 son gobernados por Morena, tres por el PRI, dos por el PVEM, uno 

por el PT y otro más por Movimiento Ciudadano. Hablando de dinero, ocho de 

cada 10 pesos invertidos por la Sedatu hasta abril de este año se usan para 

mejorar las regiones gobernadas por Morena. 

En 30 municipios también habrá comicios para elegir autoridades municipales. 

 

Tabasco, el gran favorecido 

 

El proyecto más costoso es la construcción de un parque lineal en las márgenes 

del Río Grijalva, en Villahermosa, municipio de Centro, por el que Sedatu pagó 

348 millones de pesos a la empresa Calzada Construcciones SA de CV 

El 5 de febrero, Meyer Falcón viajó a la capital tabasqueña para dar el banderazo 

de salida, acompañado del gobernador Adán Augusto López Hernández y el 

alcalde Evaristo Hernández Cruz, ambos emanados de Morena. 

En ese momento Hernández Cruz buscaba repetir en el cargo, pero una 

resolución del Tribunal Electoral federal cortó sus aspiraciones al inhabilitarlo 

seis años para ser candidato a un cargo de elección popular por ejercer violencia 

política de género contra la diputada local del PRD, Dolores Gutiérrez Zurita . 

Villahermosa no es la única región beneficiada este año en la tierra natal del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

La Sedatu financia proyectos de mejoramiento urbano en los municipios de 

Cunduacán, Comalcalco, Teapa, Balancán, Paraíso, Huimanguillo, Jalpa de 

Méndez y Tenosique, todos gobernados por Morena. 

De la bolsa de cuatro mil 402 millones de pesos erogados por la dependencia 

federal, mil 700 millones se destinaron al Edén mexicano, esto es, 39 por ciento 

de los recursos. 

Entre las obras destacan la construcción y renovación de campos de béisbol, 

deporte predilecto del presidente López Obrador, en los municipios de Balancán, 

Jalpa de Méndez y Cunduacán. 
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El Estado de México es la segunda entidad con más proyectos de infraestructura. 

En total, la Sedatu ha destinado este año mil millones de pesos, distribuidos en 

11 obras que beneficiarán a siete municipios, entre ellos los colindantes al 

aeropuerto que se construye en la base aérea de Santa Lucía. 

La mayor parte de los recursos se concentran en Zumpango, donde se erige un 

mirador en la laguna del municipio, un mercado de artesanías, un corredor 

comercial y una escuela secundaria, además de renovarse el centro histórico. 

Los otros proyectos se reparten entre Tultitlán, Tecámac, Nextlalpan, Tultepec, 

Jaltenco y Tonanitla. Salvo este último, que gobierna el PRI, Morena manda en 

el resto. 

 

Alcaldes polémicos 

 

La Sedatu destinó a Sonora 558 millones de pesos distribuidos en siete 

proyectos que beneficiarán a igual número de municipios: Hermosillo, Cajeme, 

Bácum, San Ignacio Río Muerto, Agua Prieta, Guaymas y Naco. 

Morena controla los primeros cinco en tanto que el PT gobierna Guaymas y el 

PRI administra Naco. 

La mayor parte de los recursos se concentran en la capital sonorense para la 

renovación del estadio de béisbol “Héctor Espino” así como la edificación de 

escuelas, albergues infantiles y ciclovías. 

La demarcación es gobernada por la morenista Celida López Cárdenas, quien 

busca la reelección ya finales de marzo estuvo en el ojo del huracán por llamar 

“taradas” a las mujeres que apoyan el aborto. 

Jesús Alfonso Montaño Durazo, primo del candidato de Morena a la gubernatura 

de Sonora, Alfonso Durazo, también busca reelegirse como alcalde de Agua 

Prieta, donde la Sedatu construye un centro comunitario, una biblioteca y un 

parque lineal. 

Montaño Durazo fue denunciado por el PAN el 13 de marzo por gastar casi seis 

millones de pesos en cerveza con dinero del municipio y reservar la información 

de las facturas hasta 2024. 

Pero quizá el caso más notorio es el de Bácum. En 2018 ganó el morenista 

Rogelio Aboyte Limón, pero a unos meses de tomar posesión fue detenido y 

condenado a 15 meses de prisión por intentar ingresar a Estados Unidos con un 

pasaporte falso. Tras estar 180 días sin alcalde, el Congreso nombró a Benita 

Aldama López como sustituta. 

Aboyte Limón está de vuelta en México y busca regresar a la alcaldía de Bácum 

postulado por Fuerza por México, mientras que Morena va con Gladis Francisca 

Miranda. 
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En Puebla, la Sedatu beneficia con 157 millones de pesos a la capital y con 131 

millones al municipio de San Andrés Cholula, gobernados por Morena y que 

alcaldesas, Claudia Rivera Vivanco y Karina Pérez Popoca, hacen campaña 

para repetir en el cargo. 

El único municipio beneficiado en Chiapas es Palenque, gobernado por Carlos 

Morelos Rodríguez, del PVEM, que también busca reelegirse. 

Para esta demarcación, donde se encuentra el rancho “La Chingada” del 

presidente López Obrador, la dependencia ha repartido 186 millones de pesos 

en dos proyectos. 

El primero incluye la renovación de la imagen urbana del municipio, la 

construcción del parque “Santo Domingo”, dos centros de desarrollo comunitario 

y una ciclovía, entre otras acciones. 

En tanto que el segundo corresponde a la renovación del estadio de béisbol del 

municipio, donde juega el equipo Las Guacamayas, del cual es directivo Pío 

López Obrador, hermano del Presidente. 

Los municipios morenistas de Fresnillo (Zacatecas), Ensenada (Baja California) 

y Acapulco (Guerrero) también son beneficiados con recursos del Programa de 

Mejoramiento Urbano. 

Lo mismo la capital de Tlaxcala, que gobierna el PRI, y los municipios 

hidalguenses de Tlaxcoapan y Tlahuelilpan, donde el 18 de enero de 2019 

explotó un oleoducto que dejó un saldo de más de 130 muertos. 

Sólo en estos dos no habrá elecciones el próximo 6 de junio. 
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Un año con la Covid-19: ¿cómo impactan el 

rezago educativo, la marginación y la exclusión 

sanitaria? 

 

Domingo 16 mayo 2021 / Ana Karen García 

Si bien es cierto que la Covid-19 no sabe distinguir diversidades raciales, étnicas, 

sexuales o de género, la realidad en México refleja que las circunstancias 

sociales y económicas de las personas sí determinan en gran medida el impacto 

del virus en sus vidas. Los estudios sociodemográficos han demostrado que, al 

menos en el país, la mayoría de las víctimas fatales de la Covid-19 son 

trabajadores, con bajos estudios, sin acceso a la seguridad social, con 

dificultades para acceder a instituciones de salud y con importantes carencias en 

el acceso a servicios básicos. La data obtenida del Subsistema Epidemiológico 

y Estadístico de Defunciones (SEED) de la Secretaría de Salud permite 

identificar que aunque las comorbilidades como la obesidad, los problemas 

cardiovasculares y la diabetes pueden incidir en la gravedad y obstrucción de la 

enfermedad, hay otros factores que pesan más. 

Los hombres que han muerto por complicaciones de la Covid-19 

mayoritariamente eran trabajadores asalariados operativos mientras que las 

mujeres que perdieron la vida a causa de la enfermedad eran en su mayoría 

amas de casa o trabajadoras del hogar remuneradas. Las similitudes entre estos 

grupos son claras: en ambos casos representan a la población económica y 

laboralmente más vulnerable de todo el aparato social. 
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Otro de los datos importantes que las cifras muestran es que aunque el virus se 

incuba con mayor fuerza en las grandes ciudades, las regiones rurales no han 

logrado esquivar a la Covid-19 y de hecho, en comparación proporcional el 

impacto mortal en algunas de estas comunidades el virus ha resultado más 

agresivo que en las urbes metropolitanas donde se concentran casi todos los 

casos. 

Una razón fundamental de esta situación es la pobreza en su 

multidimensionalidad. De acuerdo con cifras del Coneval (Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social), en México hay cerca de 10.3 

millones de mexicanos que tienen que recorrer trayectos de más de 3 horas para 

llegar a la unidad hospitalaria de tercer nivel más cercana y cerca de 7 millones 

de personas hacen de 31 a 60 minutos sólo para llegar a una unidad de salud de 

segundo nivel. 

Adicionalmente las visualizaciones de la pobreza geoespacial que ofrece el 

Coneval permiten observar que al menos en seis estados del país, Chiapas, 

Oaxaca, Puebla, Baja California Sur, Guerrero y Morelos ni siquiera el 25% de la 

población recibe agua diariamente. 

Estos indicadores son importantes porque exponen dos cuestiones esenciales: 

la población marginada, rural o con situaciones económicas complejas tiene 

dificultades incluso para acatar las medidas básicas de prevención sanitaria 

como el lavado de manos, desinfección de objetos o higiene personal. Y en el 

caso de contagios efectivos o complicaciones de salud tienen claras desventajas 

para atender la enfermedad, acceder a tratamiento, oxígeno o camas de 

intubación. 

En la segunda parte del análisis, con las cifras del SEED, se observa que cerca 

del 60% de los mexicanos que han muerto por complicaciones con la Covid-19 

mantenían un perfil de educación básica incompleta (ni siquiera la secundaria 

terminada), sin protección social (el deceso se efectuó en instituciones de la 

Secretaría de Salud) o se empleaban en las ocupaciones peor pagadas o incluso 

no remuneradas (trabajadores operativos). 

La Covid-19 expuso el alcance de las brechas sociales en el país. A poco más 

de un año de la llegada de la pandemia a México, se ha visto, por un lado, la 

desproporcionalidad con la que la afecta no sólo la salud de los mexicanos, sino 

también cómo pone en riesgo los modestos y lentos avances que se han 

alcanzado en materia de erradicación de la pobreza. 

La Covid-19 mata más a la población en pobreza y al mismo tiempo crea más 

Aunque la pandemia ha sido especialmente dura para la población más 

vulnerable en términos económicos, sociales y sanitarios, al mismo tiempo ha 

producido que estas estructuras de desigualdad interseccional se amplíen. De 

acuerdo con los mapas, los registros y las proyecciones de incidencia de pobreza 

en México producidos por el Coneval, la emergencia sanitaria en México podría 

generar que 11 millones más de mexicanos se unan a las filas de la pobreza. 
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La documentación de la evolución del poder adquisitivo de los ingresos de la 

población mexicana refleja que las alertas del Coneval y de otras organizaciones 

e instituciones de la sociedad de civil sobre el retroceso de los avances en 

pobreza están efectivamente ocurriendo: el total de mexicanos que tiene 

dificultades para acceder a la canasta básica de bienes y servicios ha pasado de 

61 a 72 millones. 

La relación de la pobreza con la Covid-19 es estrecha y directa; no sólo porque 

la población que vive en estas condiciones es más vulnerable a contagiarse por 

las dificultades que tienen para acatar las normas sanitarias o permanecer lejos 

de las actividades de riesgo. También porque una vez que el virus está dentro 

de los hogares con mayor nivel de carencias sociales es más complejo atenderlo 

y vencerlo, adicionalmente, la pandemia también se encuentra reproduciendo el 

virus de la pobreza; cada vez son más los hogares mexicanos que entran en esta 

categoría. 
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Cierran 867 sucursales de banco y cancelan otro 

millón de tarjetas 

 

Lunes 17 mayo 2021 / Karen Guzman 

De enero a marzo de 2021, con las secuelas de la crisis económica generada 

por la pandemia de covid-19 , los bancos resintieron el impacto, reportando una 

disminución de 867 sucursales en el país, y la pérdida de más de un millón de 

contratos de tarjetas de crédito. En contraste la digitalización y el uso de medios 

alternos al efectivo mostraron un significativo avance.  

De acuerdo con datos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 

las sucursales de los 50 bancos en operación del país, reportaron una 

disminución de 6.7 por ciento, manteniendo 11 mil 912 puntos de contacto con 

los clientes, cifra menor a las 12 mil 779 que sumaban en el primer trimestre de 

2020.   
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La reducción en la disponibilidad bancaria eleva el riesgo de exclusión financiera, 

pues la meta de las instituciones financieras es llegar al total de los municipios 

del país en 2024. De 2019 a marzo pasado, el avance de la cobertura ha sumado 

227, por lo que de acuerdo con la Asociación de Bancos de México (ABM) la 

cobertura bancaria es del 87.2 por ciento. Sin embargo, la estrategia se enfocado 

ahora a canales como corresponsalías bancarias y medios móviles.   

Respecto a la contratación de tarjetas de crédito, las cifras de la CNBV indican 

una reducción de un millón 13 mil 64 tarjetas que fueron dadas de baja por los 

clientes, lo que dejó a la banca con un total de 27 millones 707 mil 743 contratos, 

menos de los 28 millones 720 mil 807 registrados el mismo periodo de 2020.   

La CNBV informó que 70 por ciento de las tarjetas de crédito en el país son 

entregadas por los siete bancos de mayor presencia en el país: BBVA México, 

Banorte, Citibanamex, Santander, HSBC, Scotiabank e Inbursa. Esta tendencia 

de menor colocación de plásticos se debe a que los usuarios mexicanos optaron 

por hacer un menor uso del crédito, hacer compras con recursos propios e 

incluso ahorrar, de acuerdo con la ABM.  

En contraste, la pandemia aceleró aún más la digitalización de los bancos, 

colocando los medios de pago digitales y alternos al efectivo, por encima incluso, 

de las disposiciones en cajeros automáticos.    

Durante los primeros tres meses del año, esta tendencia se ve reflejada en el 

aumento de las transacciones a través de teléfono celular que resultaron en 52 

millones 451 mil 885, lo que sumó 11 millones 8 mil 885 transacciones en el 

periodo, es decir, un aumento de 26.5 por ciento frente a los 41 millones 442 mil 

531 reportadas a marzo del año pasado, reflejan las cifras de la CNBV.    

El aumento de transacciones digitales, se reflejó en la disminución de uso de 

cajeros automáticos para disponer de efectivo, que en el periodo mostró una 

reducción de 2 millones 931 mil 330 transacciones, a pesar de que siguen 

representando una alta transaccionalidad con 160 millones 224 mil 874 visitas al 

cierre de marzo de este año.   

Las transacciones hechas con tarjeta en terminales punto de venta (TPV’s) 

aumentaron en 7 millones 637 mil 101, resultando en un total de más de 230 

millones, lo que también muestra un cambio en los pagos para evitar el efectivo.  
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Gasta Congreso de la CDMX 87.4 mdp durante 

pandemia 

 

Lunes 17 mayo 2021 / Redacción 

El Congreso de la Ciudad de México confirma que es uno de los más caros del 

país, pues en plena pandemia y a pesar de que 90% de las actividades fueron 

suspendidas, durante 2020 gastó 79 millones 64 mil 347 pesos en telefonía, 

agua, internet, eventos legislativos y servicios de arrendamiento. 

Así como otros 7 millones 837 mil pesos en medicinas y productos 

farmacéuticos, cubrebocas, guantes, caretas, vestuario y prendas de seguridad 

para enfrentar el Covid-19. 

De igual forma, pese a no existir actividades legislativas y eventos públicos en la 

Ciudad de México, el Congreso local reportó que en simposios, congresos, 

convenciones y seminarios, entre otras actividades, los 66 diputados locales 

gastaron 528 mil 235 pesos. 
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Lo anterior se desprende del Informe Anual de la Cuenta Pública correspondiente 

al ejercicio de 2020, que el tesorero Francisco Saldaña Liahut entregó al 

presidente del Comité de Administración y Capacitación, Rigoberto Salgado 

Vázquez. 

El documento destaca que durante dicho periodo, el Congreso de la Ciudad 

recibió una partida presupuestal de mil 776 millones 54 mil pesos, a la que le 

sumaron 104 millones 105 mil 148 pesos, remanente del año 2019. 

Además, otros 16 millones 697 mil 258 pesos de productos financieros, así como 

otros 763 mil 180 pesos, para un total de mil 897 millones 619 mil 598 pesos. 

El Capítulo 1000 Servicios Personales, sobre sueldos y salarios de todo el 

personal, representó 61% de todo el gasto; es decir, los 66 legisladores y el 

personal que integra sus comisiones, así como los trabajadores sindicalizados y 

de confianza, representan un gasto anual de mil 150 millones 26 mil 621 pesos, 

lo que convierte al Congreso local en el más caro del país. 

La dieta de los 66 legisladores cuesta a los habitantes de la Ciudad de México 

un importe anual de 60 millones 384 mil 886 pesos, a lo que se suman otros 466 

millones que reciben quienes presiden alguna de las 40 comisiones ordinarias, 

seis comités y una comisión especial. 

Asimismo, el año pasado el Congreso de la Ciudad realizó al gobierno capitalino 

una transferencia de su presupuesto por 340 millones de pesos por concepto de 

“Donación para la infraestructura hospitalaria para la atención del Covid-19”, 

aportación que únicamente fue aprobado por la fracción de Morena y sus aliados 

y que, en su momento, fue cuestionado por los partidos de oposición. 

Por lo que hace al Capítulo 3000, correspondiente a Servicios Generales, el 

gasto ejercido fue de 79 millones 64 mil 347 pesos, de los cuales 6 millones 202 

mil pesos fueron para Comunicación Social; 20 millones 796 mil 227 pesos a 

servicios de mantenimiento y conservación; así como 13 millones en servicios 

de telefonía, agua, energía eléctrica e internet, entre otros rubros. 

En ese mismo documento, pero en el concepto de Servicios Parlamentarios, los 

legisladores locales gastaron 641 mil 995 mil pesos, de los cuales 301 mil 395 

pesos fueron para Apoyo para trabajo de grupos parlamentarios y estudios e 

investigaciones legislativas, y 559 mil 398 pesos en Apoyos Sociales y 

Culturales. 

Adicionalmente, en el Capítulo Bienes Muebles e Inmuebles, el Congreso local 

reporta un gasto de 6 millones 526 mil 513 en la compra de bienes informáticos, 

licencias y software, equipos y aparatos audiovisuales, así como mobiliario y 

equipo de administración, gasto que no se justifica, pues 90% de las oficinas y 

edificios suspendieron actividades. 

Sin actividades, en el pago de servicios de arrendamiento de fotocopiadoras y 

estacionamiento de vehículos se destinaron 9 millones 653 mil 477 pesos. 

 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

Arrancan jornadas de limpieza en escuelas 

 

Lunes 17 mayo 2021 / Salvador Corona 

Con escobas, trapos y artículos de limpieza, padres de familia acudieron a la 

Escuela Primaria General Francisco Menéndez, ubicada en la colonia San Pedro 

de los Pinos, en la alcaldía Benito Juárez, para darle mantenimiento al plantel 

que estuvo cerrado más de un año debido a la pandemia por el Covid-19. 

“El primer paso para el regreso a clases presenciales es tener una escuela 

limpia”, dijo la directora de la primaria, Laura Mercedes López, quien junto a 

padres de familia dieron inicio ayer domingo al primer tequio de limpieza escolar 

en la Ciudad de México. 

“El regreso a clases lo veo como un gran reto, tenemos ahora, con este regreso 

a clases, que subsanar muchas cosas que han vivido nuestros niños en esta 

pandemia, además de seguir con las medidas sanitarias para conseguir los 

logros del aprendizaje para los estudiantes”, indicó.  
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Agregó que en caso del regreso a clases en la capital del país, el plantel 

educativo de la demarcación Benito Juárez recibirá nuevamente a 500 alumnos 

distribuidos en dos turnos, matutino y vespertino, por lo que seguirán los planes 

y protocolos que las autoridades definan para un regreso seguro. 

En tanto, Trinidad de la Rosa, madre de familia, comentó que la escuela se 

encontraba completamente sucia, ya que no se abrió desde abril-mayo del año 

pasado: “Mis hijos que ya quieren volver a clases, están ansiosos”, dijo. 

“Estamos ilusionados porque este es un plan de trabajo que se debe seguir punto 

a punto para que los niños puedan regresar a clases, mis hijos ya tienen la 

esperanza de que bajen más los contagios y nos permitan regresar a clases. Tal 

vez todo mejore en unos meses y por eso nos estamos preparando”, comentó. 

En tanto, la maestra Lourdes Franco manifestó que los padres se encuentran 

preocupados de que las instalaciones de la escuela se encuentren limpias, por 

lo que desde el viernes pasado comenzó esta convocatoria para limpiar pupitres, 

sillas, pizarrones, pisos y áreas verdes. 

“La verdad que este es un paso y vamos a ir poco a poco, pues como se ha 

comentado, han bajado los casos y los niños ya quieren regresar a clases”, dijo. 

Asimismo, celebró que los docentes estarán vacunados, en el caso de la Ciudad 

de México, la siguiente semana y que eso será otro logro para que todos los 

alumnos de nivel básico regresen en agosto. 

“Han comentado que en agosto podríamos regresar y yo creo que no falta 

mucho, por eso debemos estar preparados con la limpieza y las medidas 

necesarias para los niños, y ya para esas fechas la mayoría de profesores 

estaremos vacunados”, dijo. 

En tanto, el titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, 

Luis Humberto Fernández Fuentes, detalló que los tequios se realizarán de 

manera ordenada en 2 mil 300 planteles educativos, en coordinación del 

gobierno capitalino y personal y padres de familia de cada escuela. 
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Sin freno, Israel arrecia violencia en la Franja de 

Gaza 

 

Lunes 17 mayo 2021 / Agencia 

Ciudad de Gaza. - Los ataques seguirán con toda la fuerza. Así lo aseguró el 

primer ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, durante una jornada que dejó 42 

palestinos muertos, la cifra más alta desde el inicio de la escalada militar contra 

Hamas. El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas se reunió para evaluar la 

situación, sin lograr algún avance.  

Netanyahu dijo: “Seguiremos actuando el tiempo que sea necesario, hasta que 

se restablezca la calma (...) Tomará tiempo”. 

De acuerdo con funcionarios en Gaza, 42 personas, entre ellas 16 mujeres y 10 

niños, murieron en la ola de bombardeos que Israel lanzó en las primeras horas 

del domingo. Desde que inició este nuevo ciclo de violencia, el pasado 10 de 

mayo, suman 197 muertos en Gaza, incluyendo 58 niños y 34 mujeres.  
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De acuerdo con el Ministerio de Salud de Gaza, hay además mil 235 lesionados. 

Tres convoyes con 263 palestinos heridos fueron trasladados a Egipto: “No he 

visto semejante nivel de destrucción en mis 14 años de trabajo”, comentó Samir 

al-Khatib, funcionario de rescates en Gaza. “Ni siquiera en la guerra de 2014”. 

En los primeros minutos de este lunes, Israel lanzó una nueva andanada de 

ataques aéreos en Gaza contra lo que llamó “blancos terroristas”, que incluirían 

un centro de inteligencia de Hamas. 

Varias explosiones hicieron estremecer la ciudad de Gaza durante 10 minutos. 

Los ataques fueron más intensos en una área más extensa y duraron más que 

los bombardeos de ayer. 

 En Israel, 10 personas han perdido la vida, entre ellos un niño y un soldado, y 

hay 282 heridos por los disparos de cohetes palestinos. De acuerdo con el 

ejército israelí, Hamas ha lanzado más de 3 mil 100 cohetes desde hace una 

semana, el mayor ritmo jamás disparado hacia suelo israelí. La mayoría fueron 

interceptados. 

Anoche, de nueva cuenta volvieron a escucharse las sirenas en las localidades 

israelíes de Ashkelón y Beersheba. Horas antes, un proyectil alcanzó una 

sinagoga en Ashkelón, poco antes del inicio del feriado judío de Shavuot.  

Vehículo embiste a soldados 

La violencia continúa también en el interior de Israel. En Jerusalén, un vehículo 

embistió al caer la tarde a soldados israelíes que patrullaban el barrio de Sheij 

Jarrah, en Jerusalén este. El ataque dejó siete oficiales heridos, incluyendo 

agentes fronterizos. 

El conductor del vehículo, identificado como un palestino, fue abatido. De 

acuerdo con el diario Haaretz, una oficial resultó herida en la pierna por “fuego 

amigo”. Su condición era reportada como “moderada”.  

En tanto, Sally Buzbee, directora editorial de The Associated Press exigió una 

investigación “independiente” del ataque contra el edificio donde la agencia 

noticiosa tenía sus oficinas, en Gaza, al igual que Al-Jazeera, y que quedó 

reducido a escombros. 

Netanyahu aseguró que en el edificio operaba inteligencia militar de Hamas y 

declaró que la evidencia fue compartida por la ingeligencia israelí “a nuestros 

amigos de Estados Unidos”. Ni la Casa Blanca ni el Departamento de Estado 

comentaron si algún funcionario estadounidense ha visto esas pruebas: “Es un 

blanco completamente legítimo”, declaró Netanyahu al programa Face “The 

Nation” de CBS. 

En la reunión virtual del Consejo de Seguridad de la ONU, el secretario general, 

António Guterres, afirmó que “este insensato ciclo de derrame de sangre, de 

terror y destrucción, debe cesar inmediatamente”. Afirmó temer que la violencia 

“desate una incontrolable crisis” en la región. Sin embargo, no se logró adoptar 

una declaración común debido, según diplomáticos, al bloqueo de Estados 

Unidos. 
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Exigen renovar el comité ejidal 

 

Lunes 17 mayo 2021 / José Medina 

Tamaulipas, Rio Bravo. - Desde mediados de 2020, el comisariado ejidal del 

núcleo Buena Vista, concluyó su período de tres años, por lo que de acuerdo con 

los estatutos y a la Ley Agraria, se debió convocar a comicios internos. 

José Norberto Rivas Garza, exsecretario de ese ejido, indicó que se vive en un 

limbo legal, pues las firmas de quienes detentan el comisariado ya no tienen 

validez jurídica, por lo que se debe renovar el comisariado para continuar con las 

gestiones para el núcleo ejidal. 

Rivas Garza dijo que la actual comisariada, Yurirma Manzano, ya concluyó su 

período, pero se rehúsa a convocar a elecciones, “el año pasado fue por lo de la 

pandemia, pero este año, ya se puede convocar a asamblea”, respetando los 

protocolos sanitarios. 
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Ante la negativa de convocar a comicios, Rivas Garza, indicó que un grupo de 

ejidatarios, ya acudieron ante la Procuraduría Agraria, a solicitar a intervención, 

pues es la autoridad que valida y sanciona los procesos internos en los ejidos. 

Rivas Garza, indicó que solo esperan la resolución de Procuraduría, para que 

exhorte a cumplir con los estatutos del ejido. 
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Anuncian Programa de Justicia Itinerante 

Domingo 16 mayo 2021 / Carmen Hernández 

San Luis Potosí, Rioverde. - El próximo 24 de junio se llevará a cabo el Programa 

de Justicia Itinerante, el objetivo es resolver 50 juicios sucesorios y de corrección, 

dijo el residente de la Procuraduría Agraria, Javier Gallegos. 

Señaló que, la población puede acudir los días martes y miércoles para integrar 

los expedientes, es por ello que se hace un llamado a la población para que 

acuda a las oficinas. 

El objetivo es atender 50 juicios sucesorios y correcciones de nombres en 

certificados de derechos parcelarios, e indicó que estará participando personal 

del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 25, lo que se busca es agilizar la 

atención, ya que desde hace un año por la pandemia se han venido 

suspendiendo este tipo de eventos. 
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Infonavit anuncia un plus para apoyar 

acreditados emproblemados 

 

Domingo 16 mayo 2021 / Redacción 

Con el fin de apoyar a sus acreditados que todavía no logran estabilizar su 

situación económica luego del impacto a causa del coronavirus (Covid-19), el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), 

anunció su esquema Apoyo Solidario, con el cual se ayudará a derechohabientes 

con descuentos de hasta 75% en sus mensualidades. 

El Infonavit informó que este esquema está dirigido, en una fase inicial, a los 

acreditados con financiamientos tasados en Veces Salario Mínimo que se vieron 

afectados por el impacto económico de la pandemia, que les haya obligado a 

destinar más de 30% de sus ingresos al pago de su crédito hipotecario o a 

aquellos que no cuentan con una relación laboral, pero que hayan demostrado 

voluntad de pago. 

“Las y los trabajadores que hayan tenido un crédito hipotecario tasado en VSM 

activo antes de marzo del 2020 podrán aplicar a este programa a través de Mi 

Cuenta Infonavit. Para que un financiamiento sea elegible a este programa no 

debe presentar más de nueve meses de impago ni contar con una reestructura 

permanente activa. La aplicación debe realizarse antes de mayo del 2022”, indicó 

el organismo en un comunicado y añadió que espera atender a cerca de 220,000 

acreditados. 
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Tres tipos de beneficios 

 

El organismo detalló que este esquema contempla tres tipos de beneficios con 

el fin de corregir su comportamiento de morosidad ante el instituto y así disminuir 

el pago de su financiamiento durante un periodo de hasta 18 meses, con opción 

a renovarse por seis meses más. 

Uno de los beneficios es el descuento fijo a la mensualidad. “Dependiendo de 

las condiciones económicas de las personas, pueden obtener 75 o 25% de 

descuento al inicio del programa”, apuntó el organismo. 

Asimismo, también se ofrece la posibilidad de condonación de los intereses 

complementarios, es decir, que se descontarán aquellos cargos generados por 

el estatus vencido del crédito. 

Por último, el organismo ofrecerá el descuento para la amortización en el plazo 

remanente; es decir, se aplicará un apoyo sobre el saldo actual de la deuda, para 

que las mensualidades disminuyan y se logre pagar el financiamiento en el plazo 

convenido. 

Desde el inicio de la emergencia, el Infonavit ha implementado diversos 

esquemas de apoyo, lo cual ha sido una petición tanto del sector laboral como 

patronal. En los próximos meses, el organismo anunciara nuevos esquemas. 
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México y EU estrategia conjunta a favor de la 

seguridad alimentaria 

 

Domingo 17 mayo 2021 / Bertha Becerra 

Las secretarías de Agricultura de México y los Estados Unidos y sus titulares: 

Víctor Villalobos y Tom Vilsak, acordaron una agenda compartida sobre ciencia 

y conocimiento de frontera en la materia. Hoy en día, 70% de todas las 

variedades de trigo en la Unión Americana proviene de investigación hecha en 

México, en conjunto con aliados estratégicos. 

La investigación internacional que se hace en México, trasciende fronteras. El 

Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT), hace más de 

1,500 envíos anuales de semillas de ambos cereales a instituciones de 

investigación nacionales alrededor del mundo, para su cultivo en beneficio de 

sus sociedades. Así lo anunció el titular de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), 

durante la reunión 2021 del Consejo Directivo del CIMMYT, en su calidad de 

presidente honorario. 

Comentó que el Grupo de Centros Internacionales de Investigación (CGIAR) le 

pidió hablar con los ministros del ramo de los distintos países y una de las 

conversaciones fue con el titular de Agricultura de Estados Unidos, Tom Vilsak, 

con quien dijo la importancia del CIMMYT como uno de los esfuerzos bilaterales 

más exitosos.   
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En México con la colaboración del Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) y el Cimmyt, a través de programas 

como MasAgro, permite impactar positivamente en más de 300 mil productos y 

más de un millón de hectáreas cultivadas. 

En este contexto, México, América Latina y el Cimmyt juegan un rol importante 

en la lucha por mejorar las condiciones de los agricultores de pequeña escala, 

ya que presenta una forma de trabajo, una metodología para hacer investigación 

con propósito y presencia en el terreno. 

Y enfatizó el titular de la Sader: “El Cimmyt ya no es solo maíz y trigo. También 

implica sistemas integrados con múltiples cultivos y animales. Es una cultura 

impulsada por la excelencia científica, el impacto y los resultados, pero 

especialmente por un profundo respeto por los socios y agricultores”. 

En esta reunión 2021, el Consejo Directivo Internacional dio la bienvenida a 

Margaret Bath, como nueva presidenta de la Junta Directiva del Cimmyt. Tomará 

formalmente esta función desde el 1 de noviembre venidero. 

Y destacó el trabajo de Nicole Birrell, como presidenta de este grupo en los 

últimos cuatro años. 

De este organismo, reconoció que rinde cuentas ante decenas de gobiernos, 

órganos multilaterales de gobernanza y asociaciones del sector privado, incluido 

el gobierno de México, donde tiene su sede. 

Luego comentó: “Nuestro trabajo en el directorio del Cimmyt requiere un enfoque 

serio, altos estándares éticos, compromiso, transparencia y en particular, lealtad 

a los agricultores y consumidores”. 

Y al CGIAR –asociación de investigación global que integra a centros de 

investigación científica en todo el mundo, del que forma parte el Cimmyt-, que 

actualmente se encuentra en proceso de revisión para hacerlos más eficiente y 

efectivo ya sus centros y gobiernos anfitriones, los llamó a trabajar en 

colaboración y respeto mutuo, tomar en cuenta las necesidades de los 

ciudadanos del mundo. 

También participó la subsecretaria para Asuntos Multilaterales y Derechos 

Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Martha Delgado Peralta, 

quien tomó protesta como nuevo miembro del consejo directivo del Cimmyt, con 

la representación del gobierno de México. 

Señalo que, al aceptar la designación, se compromete a defender los principios 

fundacionales del organismo internacional, su visión, misión y legado, así como 

promover nuevos mecanismos de cooperación internacional que contribuyan a 

su expansión. 
 

 


